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NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
1.- Previo a resolver sobre la renuncia al poder presentada 

por la abogada LEIDY MARCELA TORRES (archivo N˚ 45), esta deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 76 
del Código General del Proceso. 

 
2.- Se acepta la manifestación elevada por el abogado DIEGO 

MANTILLA MALDONADO, relativa a la imposibilidad de asumir el 
cargo de Curador Ad litem del demandado JEISON ACOSTA PATRAN 
(archivo N˚ 46). 

 
En consecuencia, se le releva del cargo y en su lugar se 

designa al Dr. LINA LAMPREA FUENTES - linapatol@hotmail.com.  
 
Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere  lugar,  para  lo  que  se  
compulsarán  copias  a la autoridad competente.  

 
Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de  

$300.000, los cuales  estarán  a  cargo  de la  parte demandante,  
quien deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a  
lo  dispuesto  por  la  Sala  de Familia  del  Tribunal Superior  
del  Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de  
2018,  M.P.  Dra. LUCÍA  JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de 
que si durante el curso del proceso, el curador necesita de 
gastos adicionales, así deberá acreditarlo, a fin de reajustar 
los acá señalados. 
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